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PATRICIA BRAIM
JEFA. DEPA.R-TA.MENTO

"lEC. A.DM. DEL CONSEJO SU"E"ID"

MINISTERIO VE C{1LTURAy EVUCACTON

UNIVERSIVAVfECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1997.

VISTO la Resolución nro. 921/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la situa-

ción de la alumna Valeria Andrea BLANCO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna no dió cumplimiento con el capítulo

5, punto 5.7.1 inciso d) de la Ordenanza nro. 462, al aprobar

correlativas inmediatas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 11 de noviembre de 1997, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 921/97 de la Facultad Regional Bue-

nos Aires.

Que el dictado de la medida, se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:



lE -.~¿~ T~...

. '~p ol '~~K~"
JEFA DEPAIUAMENTO

SECo ADM. DEL CONSEJO SUPEItIOIt
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UNIVERSIVAVfECNOLOGICANACIONAL
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 921/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y dar por apro-

bado el examen final de la asignatura Sistemas de Datos, exi-

miéndola de la correlatividad existente con

tico II, a Valeria Andreala alumna

Análisis Matemá-

BLANCO, legajo nro.

07-78749-4, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Informa-

ción.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 585/97
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